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SALUD PUBLICA Es
Asegura la salud y prevenir las 
enfermedades y otros eventos que 
impacten en la salud de la 
población, buscando siempre las 
intervenciones mas eficaces.

es la disciplina dedicada al 
estudio de la salud y la 
enfermedad en las poblaciones.

Definiciones

Definición de Winslow: 
La salud pública es la 
ciencia y el arte de 
prevenir las 
enfermedades, 
prolongar la vida, 
fomentar la salud y la 
eficiencia física y mental, 
mediante el esfuerzo 
organizado de la 
comunidad.

Hanlon propone la definición: 
La salud pública se dedica al 
logro común del más alto 
nivel físico, mental, y social 
de bienestar y longevidad, 
compatible con los 
conocimientos y recursos 
disponibles en un tiempo y 
lugar determinados. 

Piédrola Gil estableció la 
definición que simplifica y 
amplía el campo de 
actuación de la salud 
pública e incorpora de 
manera específica el área 
de la restauración de la 
salud. 

Definición de Frenk: A diferencia de 
la medicina clínica, la cual opera a 
nivel individual, y de la 
investigación biomédica, que 
analiza el nivel subindividual, la 
esencia de la salud pública consiste 
en que adopta una perspectiva 
basada en grupos de gente o 
poblaciones. E

Milton Terris prescribía cuatro tareas básicas para la teoría 
y práctica de la "Nueva Salud Pública":prevención de las 
enfermedades no infecciosas, prevención de las 
enfermedades infecciosas, promoción de la salud, mejora 
de la atención médica y de la rehabilitación. 

Definición de Terris: Salud Pública es el arte y la 
ciencia de prevenir la enfermedad y la incapacidad, 
prolongar la vida y promover la salud física y mental 
mediante esfuerzos organizados de la comunidad.

Definición de Testa: También en 1992, Testa, a partir de una 
reflexión sobre las políticas sociales, y buscando un 
redimensionamiento teórico de la salud como "campo de 
fuerza" y de aplicación de la ciencia, reconocía a la salud pública 
en tanto práctica social, por lo tanto, como construcción 
histórica



Funciones
las 11 FESP que han sido identificadas como críticas para la 
práctica de la salud pública en los países de las Américas y 
que están contenidas en el instrumento de medición de su 
desempeño que ha sido desarrollado por la OPS en 
colaboración con el CDC y el CLAISS. 

Función esencial No. 1: 
monitoreo y análisis de 
la situación de salud de 

la población

Función esencial No. 2: 
vigilancia de salud pública, 
investigación y control de 
riesgos y daños en salud 

pública

Función esencial No. 
3: promoción de la 

salud

Función esencial No. 5: desarrollo 
de políticas, planes y capacidad de 
gestión que apoyen los esfuerzos 

en salud pública y contribuyan a la 
rectoría sanitaria nacional

Función esencial No. 6: 
regulación y 

fiscalización en salud 
pública

Función esencial No. 4: 
participación social y 

empoderamiento de los 
ciudadanos en salud

Función esencial No. 7: 
evaluación y promoción 

del acceso equitativo de la 
población a los servicios 

de salud necesarios

Función esencial No. 8: 
desarrollo de recursos 

humanos y 
capacitación en salud 

pública

Función esencial No. 
9: garantía de calidad 

de los servicios de 
salud individual y 

colectivos

Función esencial No. 11: 
reducción del impacto de 
emergencias y desastres 

en salud

• Planificación y ejecución de acciones de 
prevención, mitigación, preparación, 
respuesta y rehabilitación temprana 
relacionadas con la salud pública.
• Enfoque múltiple de los daños y la 
etiología de todas y cada una de las 
emergencias o desastres posibles en la 
realidad del país.

Función esencial No. 10: 
investigación, desarrollo e 

implementación de 
soluciones innovadoras en 

salud pública

• Innovación constante, que va desde los 
esfuerzos de investigación aplicada para impulsar 
cambios en las prácticas de salud pública hasta los 
esfuerzos de investigación científica formal.
• Desarrollo de investigación propia de las 
autoridades sanitarias en sus diferentes niveles.

-Promoción de la existencia de sistemas permanentes de 
garantía de calidad y desarrollo de un sistema de 
monitoreo permanente de los resultados de las 
evaluaciones hechas mediante esos sistemas.
• Facilitación de la publicación de normas sobre las 
características básicas que deben tener los sistemas de 
garantía de calidad y supervisión del cumplimiento de 
esta obligación por parte de los proveedores de servicios.

• Educación, capacitación y evaluación del 
personal de salud pública para identificar las 
necesidades de servicios de salud pública y 
atención de salud, enfrentar con eficiencia 
los problemas de salud pública prioritarios y 
evaluar adecuadamente las acciones de 
salud pública.
• Definición de requerimientos para la 
licenciatura de profesionales de salud en 
general y adopción de programas de 
mejoramiento continuo de la calidad de los 
servicios de salud pública

• Promoción de la equidad en el acceso a la atención de salud, que 
incluye la evaluación y la promoción del acceso efectivo de todos los 
ciudadanos a los servicios de salud necesarios.
• Evaluación y promoción del acceso a los servicios de salud 
necesarios a través de proveedores públicos o privados, adoptando 
un enfoque multisectorial que permita trabajar
con diversos organismos e instituciones para resolver las 
inequidades en la utilización de los servicios.

• Desarrollo y fiscalización del cumplimiento 
de los códigos sanitarios y/o las normas 
dirigidas al control de los riesgos de salud 
derivados de la calidad del ambiente; 
acreditación y
control de la calidad de los servicios 
médicos; certificación de calidad de nuevos 
fármacos y sustancias biológicas para uso 
médico, equipos, otras tecnologías y 
cualquier otra actividad
que implique el cumplimiento de leyes y 
reglamentos dirigidos a proteger la salud 
pública.
• Generación de nuevas leyes y regulaciones 
dirigidas a mejorar la salud, así como a 
promover ambientes saludables

• Desarrollo de decisiones políticas en salud pública a 
través de un proceso participativo en todos los niveles 
que resulte coherente con el contexto político y 
económico en que estas se desarrollan.
• Planificación estratégica a escala nacional y apoyo a la 
planificación en los niveles subnacionales.
• Definición y perfeccionamiento de los objetivos de la 
salud pública, que deben ser mensurables, como parte de 
las estrategias de mejoramiento continuo de la calidad.

• Facilitación de la participación de la 
comunidad organizada en programas 
de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación.
• Fortalecimiento de la construcción de 
alianzas intersectoriales con la 
sociedad civil que permitan utilizar
todo el capital humano y los recursos 
materiales disponibles para mejorar el 
estado de salud de la población y 
promover ambientes que favorezcan la 
vida saludable.
• Apoyo en tecnología y experiencia a 
la constitución de redes y alianzas con 
la sociedad organizada para la 
promoción de la salud.

• Acciones de promoción de la salud en la 
comunidad y desarrollo de programas para 
reducir riesgos y daños a la salud que cuenten 
con una activa participación ciudadana.
• Fortalecimiento de la intersectorialidad con 
el fin de hacer más eficaces las acciones de 
promoción de la salud, especialmente las 
dirigidas al ámbito de la educación formal de 
jóvenes y niños. 
• Empoderamiento de los ciudadanos para 
cambiar sus propios estilos de vida y ser parte 
activa del proceso dirigido a cambiar los 
hábitos de la comunidad y a exigir a las 
autoridades responsables la mejoría de las 
condiciones del entorno para facilitar el 
desarrollo de una “cultura de la salud”.

• Capacidad para hacer investigación y 
vigilancia de brotes epidémicos y patrones 
de presentación de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, accidentes 
y exposición a sustancias tóxicas o agentes 
ambiéntales nocivos para la salud.
• Infraestructura de salud pública diseñada 
para conducir la realización de tamizajes 
poblacionales, detección de casos e 
investigación epidemiológica en general.
• Laboratorios de salud pública capaces de 
conducir tamizajes rápidos y de procesar el 
gran volumen de exámenes necesarios para 
la identificación y el control de amenazas 
emergentes para la salud.

• Evaluación actualizada de la situación y 
tendencias de salud del país y de sus 
determinantes, con especial énfasis en la 
identificación de desigualdades en los riesgos, 
en los daños y en el acceso a los servicios.
• Identificación de las necesidades de salud de 
la población, incluyendo la evaluación de los 
riesgos de salud y la demanda de servicios de 
salud.
• Manejo de las estadísticas vitales y la 
situación específica de grupos de especial 
interés o mayor riesgo.
• Generación de información útil para la 
evaluación del desempeño de los servicios de 
salud.
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